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FORMATO  
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR DEPENDENCIA, VIGENCIA 2019 
 

1. ENTIDAD: Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico 

 

2. DEPENDENCIA A EVALUAR: 

Subdirección de Intermediación 

Formalización y Regulación Empresarial 
 

3. OBJETIVOS INSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA DEPENDENCIA: 

 

Formular e implementar políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo empresarial e 

intermediación laboral, conducentes a optimizar el funcionamiento del mercado laboral, potenciar el 

emprendimiento y mejorar las condiciones de productividad y crecimiento de las empresas, para 

disminuir brechas y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

Funciones Decreto 437 del 06 de octubre de 2016“Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.” 

  
a. Liderar el diseño, seguimiento e implementación de la política de formalización empresarial, 

mejoramiento de estructuras empresariales y optimización del sistema regulatorio para la 

promoción de la competencia y el apoyo al desarrollo empresarial, con el objeto de eliminar 

barreras de acceso a mercados, simplificar trámites, disminuir costos de transacción y favorecer la 

contratación laboral. 

  

b. Orientar la definición e implementación de programas de apoyo empresarial pertinentes mediante 

la elaboración de estudios y documentos para el diagnóstico y generación de propuestas que 

permitan identificar los obstáculos que impiden el acceso a los mercados y la formalización 

empresarial para orientar la generación y articulación de políticas sectoriales. 

  

c. Orientar y promover la implementación de programas y estrategias de intermediación de 

mercados y de promoción y apoyo a la comercialización de las unidades productivas o empresas, 

para favorecer el crecimiento empresarial, apoyar la sostenibilidad y cerrar las brechas de acceso a 

mercados. 

  

d. Propender por la efectiva articulación de las instituciones para el logro de los objetivos 

relacionados con formalización, comercialización, acceso a mercados y optimización de la 

regulación empresarial para el fortalecimiento del tejido productivo de la ciudad. 

  

e. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
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4. COMPROMISOS 

ASOCIADOS AL 

CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETIVO 

INSTITUCIONAL 

5. MEDICIÓN DE COMPROMISOS 

5.1. INDICADOR 5.2. 

RESULTADO 

(%) 

5.3. ANÁLISIS 

DEL 

RESULTADOS 

1. Formular e implementar 

políticas, planes, programas y 

proyectos de desarrollo 

empresarial e intermediación 

laboral, conducentes a 

optimizar el funcionamiento 

del mercado laboral,  potenciar 

el emprendimiento y mejorar 

las condiciones de 

productividad y crecimiento de 

las empresas, para disminuir 

brechas y mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos. 

1.1 Poner en marcha el 

40% del plan de 

socialización e 

implementación de la 

propuesta de mejora 

regulatoria empresarial. 

 

1.2 2500 Unidades 

Productivas apoyadas 

en su proceso de 

formalización 

 

1.3 Eventos de 

intermediación 

realizados / eventos de 

intermediación 

programados 

Cumplió con el 

100% 

 

 

 

 

 

Cumplió con el 

100% 

 

 

 

Cumplió con el 

100% 

 

 

La Subdirección de 

Intermediación 

adelantó durante la 

vigencia 2019, 

realizo 

socializaciones del 

Proyecto de Mejora 

Regulatoria 

Empresarial donde se 

evidencia por medio 

de las listas de 

asistencia y 

certificados de Invest 

In Bogotá.  

2. Generar la apropiación y 

aplicación eficiente de los 

instrumentos de planeación, 

seguimiento y la evaluación en 

la gestión de la entidad. 

2.1 Contratos 

supervisados / 

Contratos celebrados 

Cumplió con el 

100% 

La Subdirección 

entrega una muestra 

de 7 contratos de 

prestación de 

servicios y entrega 

una muestra de dos 

informes de 

supervisión. 

3. Garantizar en todas las 

actuaciones de la Secretaría el 

cumplimiento de las normas 

constitucionales y legales 

vigentes, ofreciendo el 

acompañamiento efectivo a 

todas las áreas y velando por la 

salvaguarda de los intereses de 

la Entidad y de sus usuarios. 

3.1 No. De solicitudes 

de aprovechamiento 

económico resueltas / 

No. De solicitudes de 

aprovechamiento 

económico  recibidas 

Cumplió con el 

100% 

Para la vigencia 

2019, la Subdirección 

recepcionó 304, las 

cuales ese mismo 

número se 

respondieron. 
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6. EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS COMPROMISOS 

DE LA DEPENDENCIA: 

 

En general se dio cumplimiento a los compromisos establecidos en el acuerdo de gestión de la 

Subdirectora de Intermediación, Formalización y Regulación Empresarial. 

 

La Dependencia entregó como evidencias del cumplimiento del indicador 1.1 asociado al 

compromiso actas de reunión sin firmas y listas de asistencia que no tienen diligenciado fechas de 

realización de las socializaciones implementación de la propuesta de mejora regulatoria 

empresarial. 

7. RECOMENDACIONES DE MEJORAMIENTO DE LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO: 

 

 Replantear el indicador del compromiso 2 “Contratos supervisados / Contratos celebrados”., ya que 

se debe formular varios indicadores que miden el alcance del seguimiento y la evaluación de la 

gestión de la Entidad. 

 Diligenciar los campos de los formatos de listas de asistencia, donde se indique el nombre de la 

actividad y fecha de realización de la misma. 

 Firmar las actas de reunión. 

8. FECHA: 

 

07 de febrero de 2020 

 
9. FIRMA: 
 

 
GONZALO MARTINEZ SUAREZ  

Jefe De La Oficina De Control Interno 

 
Proyectó: Julia Viviana Mendoza González, Profesional 

 


